
Morelia, Michoacán, a la fecha de su presentación. 

 

C. TITULAR DE LA _________ SALA ADMINISTRATIVA 

DEL TRIBUNAL EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN 

Y ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E.- 

 

Nombre de la persona promovente, gestionando con el carácter que tengo 

reconocido dentro de los autos del juicio administrativo número _________, 

promovido por la C. ___________, en contra del titular de   

_________________________ ante usted con el debido respeto comparezco a 

exponer: 

 
Por medio del presente escrito y con fundamento en las disposiciones aplicables del 

Reglamento del Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

de ese Tribunal, así como en los principios de voluntariedad, confidencialidad, 

flexibilidad, neutralidad y eficiencia y eficacia, que rigen los mecanismos 

alternativos, manifiesto mi voluntad libre para participar en un mecanismo alternativo 

de solución de controversias, con la finalidad de construir una solución pacífica al 

conflicto planteado, por lo que solicito una vez agotado el procedimiento previsto en 

el Reglamento de la materia, se canalice el presente asunto al Centro de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, a efecto de que 

previo a que su Señoría dicte sentencia, las partes a través del dialogo y en 

un espacio neutro podamos explorar la posibilidad de construir una solución 

satisfactoria y pacifica que ponga fin al presente juicio. 

 
Por lo anteriormente expuesto, a esta H. Sala Administrativa, atentamente solicito: 

 

PRIMERO. Se tenga por presentada la presente solicitud. 

 

SEGUNDO. Se le de vista a la parte ________  para que manifiesta su voluntad 

para acceder a los beneficios de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias. 

 

TERCERO. Se remita el expediente al Centro de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias (CMASC) para el trámite correspondiente.  

 

Lo anterior con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8º, tercer y quinto 

párrafos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 25 y 26 del 

Reglamento del Centro de Mecanismos Alternativos de la Solución de Controversias 

del Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán. 

 

Atentamente: 

 

Nombre y firma de la persona solicitante  


